
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
Rad. 11001-31-10-027-2023-00015-00 

 

Bogotá, D. C., seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Acorde con lo previsto por el artículo 90 del CGP se inadmite la anterior demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada de 
la siguiente manera: 
 

Aporte relación de parientes por línea materna y paterna de la NNA Erika Julieth 

Cruz Villegas e informe las direcciones para sus notificaciones (art. 84 y 395 CGP 
y 61 C.C). 
 

Aporte subsanación de conformidad a lo normado por los artículos 82 y 89 del 
CGP. 
 

Se tiene en cuenta que el presente asunto pertenece al grupo de los procesos 
VERBALES y no como quedó consignado en el acta c. digital 6. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

        
  

 

   
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 

No.___018___ FECHA _07-FEBRERO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 
Secretaria 

DG 

  

Firmado Por:

Magnolia  Hoyos Ocoro

Juez

Juzgado De Circuito

De 027 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 370e9446d64c6ca31da13cd88b2cbada889c96a3d10ef68634097619a1e53e2e

Documento generado en 06/02/2023 09:57:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


